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Corresp. Expte. D-00503112.- H.C.D. 

112012 - 30° Aniversario de la Cesta de Malvinas. Por la defensa de 
la Soberanía Nacional y en homenaje a los caídos". 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

ORDENANZAj313 

ulo-1°:-Autorícese sobre el frente de su domicilio sito en la calle Blanco Encalada N° 
1081 de Lanús Este, un espacio reservado transitorio para los ascensos y/o 
descensos, del Sr. Rubén Vicente Santagati de su vehículo particular, 
dominio WHT939.- 

Artículo-20:-Comuníquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 5 de octubre de 2012.- 

ROMULGÁDA POR rEOHETO 

O-E FEOUA.1...&L1CJ 2W2 



4 


